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PLIEGO DE CLAUSULAS PARTICULARES 

Contratación de Seguro de Accidentes Personales para Alumnos de FACIMED 

 
Domicilio: Calle : Buenos Aires Nº 1400 
Provincia: Neuquén 
Teléfonos: (0299) 4490300 
Internos: 470 
E-mail: compras@central.uncoma.edu.ar  
 
Procedimiento de Selección  

Tipo: Contratación Directa mediante Compulsa Abreviada Nº  09/2022 
Clase: Sin Clase  
Modalidad: Sin Modalidad  
Causa de Contratación Directa: Decreto 1023/01 Art.25 Inc. d) Apartado 1 y Decreto 1030/16 
Art.  14.  
 
 
1- MARCO LEGAL: La Universidad definirá con exclusividad las cuestiones de 

interpretación vinculadas a la documentación y procedimiento licitatorio. El presente 
procedimiento de selección, el contrato y su posterior ejecución se regirán por el Decreto N° 
1023/01 y sus modificatorios y el Decreto 1030/2016 sus modificatorios y por el presente 
Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares, la oferta, las muestras que se 
hubieran acompañado, la adjudicación, la orden de compra, de venta o el contrato. 
 
Asimismo, resultan de aplicación la Ley No 25.551 de Compre Trabajo Argentino y su 
reglamentación Decreto No 1600/2002 y normas complementarias, así como la Ley 25.300 
de Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa.  
La normativa citada de carácter general, es de libre obtención y consulta por todo el público 
en general, en la página Web: www.argentinacompra.gov.ar, de la Oficina Nacional de  
Contrataciones. 

 
2- OBJETO: Contratar un seguro contra incendio de inmuebles, un seguro de 

responsabilidad civil y un seguro para la flota de automotores de la Universidad.  

 

3- PRESUPUESTO OFICIAL: El presupuesto oficial destinado a la contratación asciende a 
la suma  de pesos Un Millón Trescientos Ocho mil Trescientos Veintisiete con 45/100 
($1.308.327,45). 

 

4- PLAZO DEL CONTRATO: El plazo de la prestación del servicio será de doce (12) meses 

corridos 
 
5- APERTURA: Día 11 de Noviembre de 2022 a las 10:30 horas- Lugar: Departamento de 

Compras  y Contrataciones sita en calle  Buenos Aires Nº 1400- Neuquén. 

6- PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Hasta el día 11 de Noviembre del 2022 hasta las 10:00 

hs. en el Departamento de Compras de la Universidad Nacional del Comahue cita en calle 
Buenos Aires Nº 1400 de la ciudad de Neuquén. 

mailto:compras@central.uncoma.edu.ar
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7- FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: En original  firmada y en sobre 

cerrado, acompañada de la documentación detallada más abajo.  
Los sobres de las ofertas se recepcionarán en el lugar y la dirección citada, la UNCO no se 
responsabiliza por la entrega de los mismos en otra dependencia, sin derecho a reclamo 
alguno por parte del oferente, en caso de no cumplir con esta obligación.  
La misma documentación será considerada como oferta presentada si es enviada en tiempo 
y forma al correo compras@central.uncoma.edu.ar 
 
8- CONSULTA Y OBTENCIÓN DE PLIEGOS: Departamento de Compras y Contrataciones 

Tel. 4490300 Int. 470  http://www.portalcompras.uncoma.edu.ar 

e-mail: compras@central.uncoma.edu.ar 

9- FORMALIDADES DE LA OFERTA.  
Moneda de Cotización: La cotización deberá ser en Moneda Nacional. 
La oferta económica deberá estar expresada a través de precios unitarios y ciertos en 
números, con  
hasta dos decimales. Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, 
se tomará este último como precio cotizado. 
Los precios cotizados serán considerados a todos los efectos fijos e inamovibles. 
 
10- MANTENIMIENTO DE OFERTA: Los oferentes mantendrás sus ofertas por el término 

de sesenta (60) días corridos a partir del acto de apertura. 
 
11- NOTIFICACIONES Y COMUNICACIONES.  

Todas las comunicaciones/notificaciones que se emitan en el marco de la presente 
contratación serán enviadas vía email a las casillas declaradas por el oferente en su 
propuesta. El solo envío de la notificación/comunicación producirá sus efectos sin necesidad 
de confirmación. Por ello, será responsabilidad exclusiva del proponente verificar con la 
frecuencia adecuada la existencia de notificaciones/comunicaciones emitidas por esta 
Universidad.  
 
12- PRECIO: El precio del Servicio será fijo e invariable, no estando sujeto a actualización 

alguna. El contratista no tendrá derecho a reclamar sumas por indemnización en virtud de 
cualquier desvalorización monetaria. El precio de la prestación es final, es decir se incluyen 
todos los impuestos Nacionales, Provinciales y Municipales. 

13- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR (Complementa a Art. 13 de PUByCG) Además de 

los recaudos exigidos en el PUByCG, las ofertas deberán cumplir con los siguientes 
requisitos: La presentación de la oferta deberá formalizarse siguiendo estrictamente el 
siguiente orden y contenido en sobre cerrado a saber: 
Sobre en el que se inscribirá la siguiente leyenda: 
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
BUENOS AIRES Nº 1400 - NEUQUÉN 
Ref.: LLAMADO A CONTRATACIÓN DIRECTA N° 09/2022  
CONTRATACIÓN SEGUROS UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE 
LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Departamento de Compras y Contrataciones calle 
Buenos Aires 1400 Neuquén – Día  
 

Contendrá: 
 
a) Inscripción en el Padrón de Proveedores UNCO 
b) Documentación correspondiente al artículo 13 del pliego de condiciones generales según 

Disposición 62/16 Anexo I. 

http://www.uncoma.edu.ar/hacienda/compras
http://www.uncoma.edu.ar/hacienda/compras
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c) Declaración Jurada firmada por el oferente o su representante legal ANEXO II 
d) Deberán consignarse correo electrónico y domicilio especial. 
e) Planilla de Cotización debidamente firmada (Anexo I) 
f) Constancia de Inscripción ante Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP). 
 
En caso de corresponder y a efectos de conocer las características técnicas de los 
productos/servicio ofrecido, deberán acompañar toda aquella documentación 
complementaria que considere de interés para ilustrar mejor su propuesta, debiendo estar 
firmada por el representante o titular de la empresa. La documentación accesoria operará de 
manera subsidiaria. En caso de contradicción entre los datos que el oferente hubiera 
volcado en los formularios oficiales y la información complementaria/accesoria, esta última 
será de ningún valor y efecto en cuanto fuere opuesta o inconsistente con los primeros.  
 
14º. ORDEN DE COMPRA: Una vez notificado el proveedor, se le entregará la orden de 

compra a la cual se habrán incorporado todos los acuerdos entre las partes.  
 
15. PREADJUDICACIÓN, ADJUDICACIÓN (Complementa a Arts. 30- 31, 32, 34 y 36   de 
PUByCG) 
 
Admisión de las ofertas. 

La Universidad, por intermedio de una Comisión de Pre-adjudicación, analizará las 
propuestas teniendo en cuenta los términos y conveniencia de las ofertas que se encuentren 
en condiciones de ser admitidas para calificar por su encuadramiento a las normas 
licitatorias. 
 
Informe de pre-adjudicación.  
El Dictamen de evaluación se comunicará a todos los oferentes dentro de los dos (2) días de 
emitido. 
La Comisión de Pre-adjudicación elevará a las autoridades de la Universidad las 
recomendaciones relacionadas con el mérito de las ofertas y el orden de preferencia de las 
mismas, sus fundamentos y los antecedentes correspondientes a las ofertas examinadas.  
El informe de la Comisión de Pre-adjudicación no será vinculante para las autoridades de la 
Universidad.  
 
Impugnación del informe y recomendaciones. 

Los oferentes podrán impugnar el dictamen de evaluación de ofertas dentro de los tres (3) 
días de su comunicación.  
Los oferentes deberán constituir garantía del 3% del monto de la oferta, del renglón o los 
renglones en cuyo favor se hubiera aconsejado adjudicar el contrato al momento de 
presentar la impugnación. 
  
Decisión administrativa acerca de la contratación. 

Salvo que no mediaran impugnaciones al informe y recomendaciones de la Comisión de 
Pre-adjudicación, o resueltas las mismas previamente, la Universidad procederá a adoptar 
una decisión adjudicando total o parcialmente la contratación, no adjudicando o declarando 
desierto el proceso licitatorio. 
La Universidad podrá adjudicar aún en el caso de que se presente una sola oferta. 
La adjudicación será notificada por mail conforme decreto 1030/2016 y publicada por tres 
días hábiles en el mismo transparente en que se hubiera publicado la recomendación de la 
Comisión de Pre-adjudicación y en la página web de la UNCo: 
 
http://www.uncoma.edu.ar/hacienda/compras/index.html 
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La adjudicación quedará anulada de pleno derecho, y sin requerirse intimación previa si el 
oferente adjudicatario no constituyera en tiempo y forma la garantía de ejecución del 
contrato a satisfacción de la Universidad. En este caso, la garantía de mantenimiento de la 
oferta pasará a ser propiedad de la Universidad y podrá ser ejecutada sin más trámite. 
 
Notificación de la Adjudicación 
 

La adjudicación será notificada al adjudicatario o adjudicatarios y al resto de los oferentes 
dentro de los tres (3) días de dictado el acto respectivo. Si se hubieran formulado 
impugnaciones contra el dictamen de evaluación de las ofertas, éstas serán resueltas en el 
mismo acto que disponga la adjudicación.  
El Área de Compras y Contrataciones notificará al adjudicatario, dentro de los DIEZ (10) 
días de la fecha de notificación del acto administrativo de adjudicación, que el contrato se 
encuentra a disposición para su suscripción, por el término de TRES (3) días.  
 
16. SIPRO (Complementa a Art. 20 PCG INCORPORACIÓN PROVEEDORES (SIPRO). 
La inscripción en el Sistema de Información de Proveedores (SIPRO) exigida por el art. 20 

del PCG - deberá estar cumplimentada por el oferente- en la siguiente dirección:  
https://comprar.gob.ar/Inscripcion.aspx   como requisito esencial para contratar 

con el Estado, al comienzo del período de evaluación de ofertas. No resultando requisito 
exigible para presentar ofertas.  
 
 

17º. AGENTES DE RENTENCIÓN E INFORMACIÓN: La Universidad informa que 
actúa como: 
Agente de retención de: Ganancias, aportes del Sistema Único de la Seguridad Social e IVA. 
Quienes no se encuentren alcanzados por las obligaciones del párrafo anterior donde la 
UNC es responsable de su cumplimiento, deberán presentar –al momento de suscribirse la 
orden de compra-, las constancias emitidas por los organismos pertinentes en los cuales 
exime a la contratante de practicar las retenciones.  
 
18º. FACTURACIÓN Y PAGO: Las facturas deberán estar confeccionados en un todo de 
acuerdo a las normas tributarias vigentes y de acuerdo al régimen Gral. de facturación 
electrónica R.G. AFIP Nº 2485 Y R.G. AFIP Nº 2511.  
Deberán ser presentadas en la Universidad Nacional del Comahue, sita en Buenos Aires Nº 
1400 de Neuquén. Se pagará al proveedor la totalidad del monto de los bienes 
suministrados dentro de los 30 (treinta) días siguientes a la recepción de los Mismos. 
 

19°. PLAZO DE PAGO. (Complementa a Art. 47 de PUByCG) La condición de pago es de 
30 (treinta) días a partir de la presentación de la/s factura/s, conforme lo dispuesto en el 
artículo precedente. Las facturas se cancelarán mediante transferencia bancaria. 
 
20°. ALTA EN EL PADRON ÚNICO DE ENTES. (Complementa a Art. 33 de PUByCG) 

Considerando la forma, condición, canal de pago y demás exigencias dispuestas en el Art. 
13 del presente pliego de condiciones especiales, propias de la organización contable y 
administrativa de ésta Universidad, deviene inaplicable el Alta prevista en el Art. 33 del 
Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 
 
21°. JURISDICCIÓN.  
Todas las cuestiones derivadas del presente procedimiento quedarán sujetas a la 
competencia de los Tribunales Federales en lo Contencioso Administrativo con Asiento en la 
Ciudad de Neuquén, entendiendo que la sola presentación de la propuesta implica expresa 
renuncia del oferente/contratante a otro fuero o jurisdicción.  
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22°. CONSULTA DE DEUDA DE ORGANISMOS PÚBLICOS: Se procederá a verificar la 
habilidad para contratar con el Estado Nacional respecto a cumplimiento de orden tributario 
y/o previsional (RG 4164/2017 AFIP). (Complementa Inc. 5 Art 13 de PBCG) 
SERÁN DESESTIMADAS SIN MÁS TRÁMITE AQUELLAS OFERTAS EN LAS QUE EL 
OFERENTE INCURRA EN LA CAUSAL DE INHABILITACIÓN ANTES MENCIONADA 
(Complementa al Inc. b) Art. 25 PBCG). 
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ANEXO I - PLANILLA DE COTIZACIÓN ACCIDENTES 

PERSONALES 
 

 
El que 

suscribe ............................................................................................................................... 

Documento ........................................ en nombre y representación de la 

Empresa ........................................................................................................................................ 

domicilio........................................................ N° .............................. 

Piso ..................................... 

Of. .................... Correo 

electrónico ............................................................................................... 

Localidad ........................................................................................... 

Teléfono ............................ 

Fax .................... N° de CUIT ........................................................................................... y con 

poder 

suficiente para obrar en su nombre, luego de interiorizarse de las condiciones particulares y 

técnicas que rigen la presente compulsa, cotiza los siguientes precios: 

 

ITEM  DESCRIPCION 
UN. 

MEDIDA 
CANTIDAD MARCA 

MONTO 
UNITARIO 

MONTO FINAL (IVA 
incluido) 

1 

Contratación 
Anual de 

Seguro de 
Accidentes 
Personales           

       

     
TOTAL   

       Son         Pesos 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

FIRMA Y ACLARACIÓN  

OFERENTE 
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ANEXO II – DECLARACION JURADA 

 
 
Razón Social o Nombre completo: 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO: 

1) Que esta persona y/o empresa conoce la normativa vigente, incluído  el Pliego Unico de Bases y 

Condiciones Generales. 

2) No estar incurso en ninguna inhabilidad para contratar, según la normativa vigente. 

3) Estar habilitado para contratar con la Administración Nacional según normativa aplicable. 

4) No estar incurso en ninguna de las causales de elegibilidad, según la normativa vigente. 

5) No mantiene deudas, reclamos administrativos y/o juicios como parte demandada contra el 

Estado Nacional. 

6) Afirmo que los datos consignados en este formulario de DDJJ son correctos y que se han 

confeccionado sin omitir ni falsear dato alguno que deba contener, siendo fiel expresión de la 

verdad. 

7) Me comprometo a ocupar personas con discapacidad en caso de resultar adjudicatario de esta 

convocatoria (Art. 7 Decreto 312/10 y Disposición 21/15 ONC). 

8) Que para oferta de bienes de origen nacional, acredito (mediante documentación 

correspondiente); el cumplimiento de las condiciones requeridas para ser considerada como tal, de 

acuerdo a la normativa vigente sobre la materia. 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

Declaro bajo juramento que el correo electrónico consignado por mí es el válido para las 

notificaciones cursadas por la UNQ. A tal efecto me responsabilizo por la revisión, mantenimiento y 

demás condiciones que hagan a la operatividad, renunciando a oponer tales situaciones como causal 

de recepción de las notificaciones. 

CORREO ELECTRÓNICO: 

FIRMA: 

ACLARACIÓN: 

CARÁCTER: 

LUGAR Y FECHA: 

CONTRATACIÓN DIRECTA/LIC. PRIVADA 

LIC. PUBLICA (INDICAR NUMERO) 

 



UNIVERSIDAD NACIONAL DEL COMAHUE                                            Expediente: S-04711/00/2022 
SECRETARIA DE HACIENDA                                                                      CD Compulsa Abreviada N°09/022 
DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES                       Servicio de Seguro AP FACIMED 

 
 

 

ANEXO III – ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
1) Objeto de la Contratación: Contratación del servicio de seguro para cobertura de 

riesgos de accidentes personales, para estudiantes de la carrera de medicina. 

 
2) Matricula de alumnos a otorgar la cobertura: 413 (se adjunta nómina). 
 
3) Riesgos: 

-Muerte Accidental: $1.000.000,00 
-Invalidez: $1.000.000,00 
-Asistencia Médica y Farmacéutica: $1.000.000,00 
-Renta Diaria de Internación: $1.000,00 
-Gastos de Sepelio: $118.800,00 
 
4) Cobertura: por el término de un año comenzando a partir 16/11/2022 para 413 

estudiantes en su actividad de aprendizaje de finalización de la carrera deben asistir a los 
hospitales e instituciones sanitarias que presentan riesgos de COVID-19, salpicaduras con 
sangre y lesiones por accidentes con agujas hipodérmicas (que implican profilaxis para VIH), 
caídas por desmayos, quebraduras por caídas y cobertura in itinere. 

 
5) Vigencia: Anual  
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